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VISTO:
Que en el día de la fecha se llevarán a cabo las elecciones de Consejeros

del Claustro Estudiantes de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:
Que es necesario constituir las mesas de recepción de votos,
Que una docente designada por Res. Dec. 191/16 no ha asistido a

cumplir sus labores como autoridad de mesa,

LADECANADE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

R E S U E LV E:

ARTICULO 1°: Constituir con los miembros que se mencionan a continuación,
las mesa N° 7 de recepción de votos para las elecciones de
Consejeros del Claustro Estudiantes cuyo comicio se efectúa
en el día de la fecha:

Mesa N° 7

Presidente: Sra. Liliana Dajruch.
Presidente Suplente: Sra. Sofia Arach

ARTICULO2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.
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